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cada vez más,

porque no se qulere
atalar la causa del problqma"
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EDITORIAL

Dicen los dioses gue un acuerdo es
libre si las partes son libres e iguales'
sino se convierte en un mero contrato
en el que la parte más Poderosa se impone
a las otras con o sin la confornidad de
estas -

Pués bién. ya tenemos un nuevo Pacto
social (perdón, queremos decir Parto so-
cial ) para los próximos años 1985/86.
En esta ocasi.ón la criatura ha sido bauti-
zada con eI nombre de Acuerdo Económico
y Social (AES), fruto de i-a desenfrenada
pasión morosa de D- Felipe GonzáIez hacia
la patronal CEOE, (asistiendo como coma-
drona UGT) - Nuestra enhorabuena al empre-
sariadó de este país. una vez más, dan
muestras de saber por donde se andan.

Esta moda empezó en 1977 con los Pacf-os
de la üoncLoa. firmados Por Nicolas Redon-
do y Marceli.no Camacho entre otros; como
resultado de estos. se logró reducir la
conflictj-vidad laboral y suPone e1 inicio
de los t-opes salariafes: nos prometaeron
.ien mil puestos de trabajo más. y hubo
c.. camblo varios cientos de miLes de nue-
vos parados. El Aür (Acuerdo f,farco rnter-
confederal) se firmó en 1980 entre CEoE
y UGT, sus principales objetivos fueron
el aumento de la productividad, un mayor
controL de absentismo y congelación sala-
rial . En 1981, .¡.a Administración. CEOE,
Ccoo y UGT firmaron el famoso ANE (Acuerdo
Nacional sobre el Empleo), famoso por
lo apresurado de su firma, bajo Ia psico-
sis de niedo del 23 F; en este acuerdo
se hablaba de crear 350.000 nuevos puestos
de trabajo a finales de 1982, parr ello
exigía una reducción de las reivindicacro-
nes económi-cas d€ los trabaiadores. En
1983 se firma el AI (Acuerdo Interconfede-
ral) entre CEOE, CEPYME, CCOO y UGT que
si¡vió igul que los anteriores Para mar-
car unos tolEs lalariales, vaciar de con-
tenido la lucha sindical en los puestos
ale trafr*F y Eo sclucionar la crisis eco-
nómica y social tlel país.

No vamos a entrar en un análisis rigu-
roso y pormenorizado de1 AES, de lo que
dlce ta1 o cuál párrafo o artículo, dq
t-odo es bastante se ha dicho en los me-
dios de conunicación- En líneas generales
es como todos los pactos que le precedie-
ron. Nosotros estmos en contra de este
tipo de pactos, acerca de cuyos resultados
la experiencia nos viene a dar la razón.
El paro ha continuado en amento y nuestra
capacidad adquisitiva ha ido descendiendo.
Sin embargo. sus firmantes no opinan lo
mismo, para Almunia, "eI objetivo del
acuerdo es que haya trabajo o cuando menos
gge no se destrlqyan más empleos"; el se-
cretario general de CEOE dice que: "Vamos
a Doner todo nuestro esfuerzo para 1á
creaclon de puestos oe traDa]o sr tooas

EIIqg-d"-" 

-p"r 

Cq@-y t-
á óqmitir uñá rréii¡iTi-zlcl6n en-éT-?és-
pido. Más hay algo que no concuerda con
estas declaraciones de intenciones. y
es el nuevo programa económico del Gobier-
no para 1984/8'1, én el que descartan la
próxima reducción del. paro que crecerá
por término medio este año en 200.000
nuevos parados y con la destrucción de
otros I08.000 puestos, según previsidtes
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Y es que eI AES, es ante todo un pactov
poIítico gue permite aI PSOE acabar la
presente legislatura en 1986 sin demsia-
dos sobresaltos, para elLo necesita el
respaldo empresarial para su política
económj-ca, y que 1a derecha económica
intente aplacar fos ataques de la derecha
política en sus diversos frentes. Todo
el1o se pretende hacer a costa de los
trabajadores, quienes. una vez más, nos
tendremos que ajustar el cinturón, consin-
tiendo que el poder de compra de nuestros
salarios disminuya en relación a la in-
flacción (subidas deI 5'5 t para 1985
y del 5'4 t al 6'42 t para 1986) y que
así aumente e1 excedente empresarial y
con el-lo la inversión que reactive la
economía y cree, através de 1a revolución
informática y con 1a ayuda de la "mano
invisible" de Adam Smith, Ios tan desea-
dos puestos de trabajo. No te Io creas
y te invitamos a romper el pacto.

las Darles Donen las condiciones obietivas
para que así sea" (?); para Nicolás Redon-
Ao, el AE,s s enormemente positivo, este



UGT Y CC.OO. SE DISPUTAN

LA COOPERATIVA COEBA

A continuación reproducimos por su gran
interés para la clase trabajadora de
banca, un artículo bditado en
"Li.beración" con fecha 23 de octubre de
r.984 .

ühnddo
mart6, 23 de ctübre. 19t4

Sin embdgo, actulnenie la UGT
no lnrce coofc¡¡e co¡ el seguimien-
to que se ha hecho de ese Pla, y en al.
gurus hojas infornratiras, ha planteado
una cierta früstración ante lo que co¡-
sideran el inctmplirniento por Frte de
la Dirección de la base de lc acr¡erdc
de ese plan. Ih hecho, en declaracio
nes aparecidas en la revista Düero. la
UGT lu rleclmdo qui lc 200 milbnes
qt¡e{OE&4 necesitarí¡ para sr¡perar la
crisls e iniciar el Pla¡ de Viatilidad ¡rq
puesto por ¿?ec&, ¡o le serir¡ co¡ce.
didos (se supone que por parte de la
Administración) mientras siguien al
frmte de la Cmpemtiy¿ gmie del FCE.
EIlo m quita pan que los soci¡istas ad-
m¡tan la nec6idad de r€estructurar la
plartilla e iniciar urn nueva andadur¿.

Mientras tanto, u¡a cantidad info:ial
de 211 trabajadors serán despedidc
y el r6to de la plantilla tiene sus prs.
tos de trabajo en el aire, se$in parec€
gncim a las disputas por el conhol (pG
líti(,,¡ de CO E BA entre las de mtra-
les sindieles. COEBA es la segunda
cooperativa de Consmo de España,
despues de trmb, con u volmen de
venLas que el Plan de Viabilidad con
feccioado por Cáat estirra en uoó
5.000 millooes de pesetas pan el pró
lmo €re¡ocD.

¡AilotrioFlóc

UGT y CC,00. se

disputan la

Cooperativa C0EBA

actualnente en suspensión de pagos

La Coopentiva de Consumo COE-
Bl, que en el pasado mes de junio dió
suspensón de pagos, afronta ahon el
problema de su no saneamiento y el
consiguiente expedieíte de regulación
de plantilla para 211 trabajadores. En
el mes de mayo, 149 fueron a um re.
gulación temporal de sis mes, con
lo cual la plantilla quedó en tomo a los
400 rabajadores. Actualmente, y a pe
sa¡ de las movilizacions que estos tra-

^ 
bajadoress regulados há¡ tenido etr
estc meses, la dir€cción de la empre-
s se propone convertir esa regulación
temporal en despidm p¡ra los 137 tra-
tujadores que quedm de las 149 inicia.
les (varios han pedido la baja).

Los problemas de esta Cmpentí-
va, según fuentes consultadas de los
trabajadores, así cono también de los
sindicatos, se deben a una deficiente
gestión que llevó a la empresa a una si-
tuació¡ al borde de la quiebra. Actual
mente, la sifuación no ha mejorado en
€¡cffi, ya que, !e$¡n la empres
Check, encargada de confecciomr u
Plan de Viabilidad. las Érdidas dhias
Frden estar en ttm al millfi tloecien-
tas mil p€stas.

En um reunión informativa eure
directivm de la Cooperativa, m n que
estaba¡ presentes los sindicatG UGT
y CC.OO., elComité de Empresa y una
representación d€ lG trabajadore re.
guhdos, cl ürector Gemte dbm.

ta de todo ei prmeso que se había
*guido hmta llegar a la actual siha.
ción. En este sentido, se refirió a lm in,
tentos que se habían hecho de
reapitaliztr la Cooperativa por hes
medios: la petición a los trabajadores
de una aportación en tomo a las
400.000 pesetas; la emisión de obliga.
ciones de cara a lc strios (mos 60.000)
de la Cmperativa; y la petición de una
serie de Créditc a la Administración.
I¿s t¡es vías resultaron fallidas. y el ge-
rente hizo especial mmción a la deson.
fianza que la Administración había
tenido en las posibilidades de recuoe-
ración de COEBA, udebido a sus oru
blemas organiativos intemos).

Pügna entre sindic¿tog
Joaquín García, director gerente,

minuó qre en esta desonfia¡za i¡rflüfa
tanbién la üsión que s tiene de ú?E-
.&.4 como el termo de lrcha, desde ha-
ce uoos siete añG, enhe las cenbzles
UGT y CC.OO., que * saldó con la

"üaoria" de CC.OO., quien alpra ocu-
pa la mayoria de los puestos del Con-
sejo Rector (especie de Consejo de
Adminishación). No obstanüe. los dc
sindicatm, en la últim fase, han ¡eba.
jado sus diferencias y la UGT, nayori-
ta¡ia en el Comité de Emprcsa, fu
parte importante e¡ la confcci(h dd
Plan realizado bace casi u aúo. eo ct
que s€ comtemplab€l nrocinado ex-
pedieot€ de rtl¡ffi t@ora¡ d€ Ug
tnhh.lert¡.



SEGURIDAD E HIGIENE

ATRACO EN SUCURSALES

En 1982 se produjeron en todo el estado
1733 atracos a entidades bancarias' (ex-
ceptuando Cajas ale Ahorro) que aumentaron
a l0l3 en 1983. de los que el 31'3 $ co-
rrespondieron a Ia provincia de l'tadlrid'
Estai cifras suPonen un crecimiento del
275 t en eI año Pasado.

Las causas de este crecimiento son
conocidas por todos: la situación de crÍ-
sis que a todos los niveles atravresa
el páit, Ia tasa de Paro, la -Políticadel gobierno elt materia de emPleo. .las
droqas, l-os valores sociales que Prrman
el -dinero Por encima de cualquier otra
aspiración, etc-.. En términos generales
eI probLema afecta al conjunto de la so-
cieáad y deberá ser ésta la que ofrezca
soluciones que necesariamente habrán de
Dasar por ei cmbi.o del t i Po de sociedad
a otrá en Ia que la desigualdad guede
superada -

En Io que nos afecta a los trabajadores
de banca, vemos que las empresas srtuan
por encima 1a seguridad del dinero que
ia seguriclad de las personas. La despro-
teccién de los trabajadores y el olvido
del problema de los atracos. se demuestra
con la actitud que últinamente están adop-
tando los bancos de renunciar a poner
todos los medios necesarios Para reducir
el problema y considerar éste como estrj-c-
taménte contáble, dotando a las cantidades
sustraíóas de la correspondiente prwisión
como si de fallidos se tratase'

curiosilente vemos como una de 1as
medidas que J-a banca adoptó para evitar
los atraóos, dotar a cada sucursal de
un aqente armado' ha venido siendo retira-
das én Ia mayoría de los bancos pauJ-ati-
namente sin que hasta e1 momento haya
si.do sustituido por otras- Evidentemente
el motivo no es eliminar el peligro poten-
cial de la existencia de armas de fuego
entre los trabajadores- La razón últina
no es otra, que la del ahorro' Pucs era
más el dinero que la banca tenía que pagar
a las agencias de seguridad, que eI dine¡o
que se sustrara.

En esta misma l-ínea sabemos que se
están dejando de suscribir las respectlvas
pólizas áeI seguro que cubren los descu-

biertos por atraco' ya que el montante
del dinero robado es inferior al que se
paga por eI seguro.

Es con esta fitosofía de reducción
de costes como Ia banca afronta el tema' \-'
Es decir no está disPuesta a gastar un
duro en soluciones y menos si es para
proteqer a las personas y no al dinero,
máximé cuanao el término nedio de dinero
ióü-áao no ILega a Ias 300.000 Pesetas'

Esto nos lleva inexorablemente a que o
forzilos a la banca a que introduzca au-
ténticos sistemas de seguridad o Ia inte-
gridad de los trabajadores seguirá Peli.- ¡

grando.
En recientes encuestas que hemos venr-

do realizando en la mayoría de Ias agen-
cias de Madrid hemos encontrado que las
soluciones planteadas por los conpañeros
se referían al perfeccionamiento de los
sistemas existentes (doble Puerta, cabina
blindaala, timbres de alarma, etc. . ) y
a la adopción de otros más sofisticados
técnicamente, (aletección de metales).

Recogj-endo estas opiniones creemos
que es importante debatir en todos los
ámbitos posibles 1as siguientes ProPuestas
para que sean recogidas por los Sindicatos
y por las empresas:

Ir) Introducción del tema de ridad
en la_ negocÍación clel convenlo. creando
Iá-fi-guiá-aá- Gpm;=fle de seguridad
desarmado, que sea guién se _encargue del \zconlrol del detector de netales así como -
de la entrada de público en las agencias.
De esta manera creemos que además de dis-
minuir el número de atracos, se crearían
unos cuantos miles de puestos de trabajo.

2al' Reforma de Ia concepción sanitari-a
de 1 trabáf o -n-I-éxce-ivo--ée 10 

_-t¡e-Tos s:
afEfc n6¿icos del Banco a la hora de
atender las demandas de la empresa en
cuanto a no conceder bajas, se une a la
despreocupación de los problemas psíquicos
de los trabajadores. Todas 'las ordenanzas
laborales de los sectores con trabajos
penosos cuentan con disposiciones especí-
ficas sobre peligrosid4d. Este no es el
caso de Ia Banca, Debemos terminar con
la práctica de 1as recetas de pastillas
para los nervios, para aquellos comPañeros
que por su edad o su carácter tienen algún
tipo de problema con la repetición de
los atracos.
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BOLSA DE

TRASLAD

Es nuestra intención con eI fin de
facilitar los traslados y permutas dentro
de Ias diferentes zonas y plazas, el crear
con carácter permanente esta bolsa de
traslados, en 1a cual se publicarán las
diferentes peticiones, con eI objetivo
de poner en contacto a los interesados.

Los motivos que nos han obligado a
adoptar esta alternativa, es J.a permanente
negativa por parte del Dpto.-e personal
a facilitarnos l-as solicitudes de trasla-
dos, así como el desmontar eI chantaje
efectuado por dicho departilento con la
inclusión de la claúsula C-80, a Los inte-
resados en el traslado.

,En espera de vuestra mplia participa-
ción recibir un saludo-

RUMORES VENTA
B. l. c.

Ante la existencia de rmores sobre
Ia posible venta deI B.I.C. mantuvimos
contacto con eI Dpto. de Personal. Nos
comunicaron que no podían, ni afirmar
ni desmentir en este sentido nada, por
desconocer la existencia de tal operación,
a Ia vez que nos manifljtaron su sorpre-



CONTRA LA SOLUCION

PSOE-CEOE

El Gobierno socialista ha lanzado en
un solo paquete una serie de medidas.cuyo
contenido afecta gravemente a la ilaie
trabajadora en nuestro país. La importan-
cia de estas nedidas radica en el canbio
fundamental que se va a producir en Ias
relaciones sociolaborales a partir de
su entrada en vigor.

La Ley de Reconversión y el Decreto
de Regulaci-ón del mercado de trabajo,
consagran el- eslogan defendido por Ia
CEOE, "Los trabajadores se tienen que
hacer a la idea de que un puesto de traba-jo fijo es un privilegio que en estos
tiempos no se puede mantener".

nrnguna fórmula eficaz que asegure dicha
creación de empleo, sino que re:uerda
Ios viejos polos de desarrollo industrial
del franquismo de dudosa eficacia en Eu
momento y más en la actuaLidad cuando
se pretende la creación de industrias
de tecnologÍa punta que requiere una mano
de obra altamente cualificada y reducida
en su núnero

Las medi.das de protecció, .l de="rpl"o!que pretende ampliar Ia cobertura de dichoseguro, no cubrirá las necesidades de
Tás de 200.000 trabajadores, 

"""iia.áirrisoria frente aI inaice actuif--áeiparo, en constante crecimiento.

Pero cuando el Gobierno s@ialista
pensó en llevar a cabo estos planes tuvo
en cuenta que los trabajadores no nos
íbamos a callar y se ha "sacado de la
manga" la Ley Sindical, que intenta con-
denar a Ia desaparición de los sindicatos
gue rechazilos los pactos sociales y los
topes salariales. y consolida definiti.va-
mente a los que les van a permitir adoptar
estas medidas y que han estado permitiendo
el salvaje descenso del poder adquisitivo
de los trabajadores en pactos con la pa-
tronal en los que no sacábannos nada a
cambio.

Por fin, y dentro de la tógica del
proceso, eI Gobierno recomienda un incre-
mento de los salarios que no sobrepas,
eI 6,5 por I00, quedándose aun nás córq
en muchos casos que Ia misma CEOE. Li/
excusa de que los salarios han crecido
nucho en los úItimos años incita a Ia
risa si pensilos gue eI salario mínimo,
gue es el que se paga en muchos sectores,
está un poco por encina de las 30.O0O.pts.

Ante este ataque en toda la regla con-
tra los trabajadores nuestras respuestas
deben ser firmes y encminadas a conseguir
la estabilidad de los puestos de trabajo,
la reducción de 1a jornada laboral, asi
como, la retirada de Ia Ley Sindical,
por ser regresiva e inconsecuente.

A partir de este criterio impuesto
por Ia CEOE al. cobierno, la contratación
temporal en sus diversas modalidades,
deja a los trabajadores en Ia más absoluta
e indefensa inestabil-idad, nos somete
a los planes de Ia patronal (i"ncremento
de la productividad, horas extras, etc.)
siempre bajo Ia posible amenaza del despi-
do, de la reconversión. del. expediente
,le crisis. que les llevará a aumentar
el ejército cada vez más numeroso de para-
dos .

La Ley de Reconversión sólo establece
criterios claros acerca de las ayudas
y facilidades fiscales y financieras que
recibirán los empresarios que reconviertan
sus empresas, pero deja en eI aire el
futuro de los trabajadores que sufran
el despido por efecto de la misma, al
hablar de unos fondos de pronoción del
empleo gue no son otra cosa que bolsas
de paro encubiertas que para colmo tmbién
serán financiadas por los trabajadores
en activo y que no garantizan Ia reincor-
poración de los que se vean afectados
por dicha ley.

La creación de zonas de urgente rein-
dustrialización a las que se refiere la
Iey. como alternativa a los efectos que
supondrá Ia eLiminación de puestos de
trabajo én enpreBaa afactadaa, no parece



INFORMACION

En relación con la reducción de jornada
firmada por UGt, FrTC, ELA-STV f CCOO,
con Ia Patronal Bancaria AEB. viene aquedar redactado el artíeulo 39.9 en lasiquiente forma: 'El ciempo trabajado

1". 
- exceso de acuerdo con ia senteicia

de 22 de mayo dictada por el Tribunal
Ce¡tral de Trabajo, a la entrada en viqor
de la ley 4/83, de 29 de junio, haáta
eI día 6 de julio de 1.984, se compensará
por las- enpresas mediante eI otorgmiento
de I dÍas de l-icencia retribuídt a todoel personal a disfrutar antes del 3I dediciembre de 1.985, por acuerdo entre
el- erpleado y Ia Dirección, sin que enningún caso la ernpresa pueda ser ob-Li-qada
a conceder más de 3 días antes def 3Ide dicienbre de I.984, ni el trabajador
a agruparlos o dividirlos en contra desus deseos.

A este respecto, se trata de una norma
dispositiva basada en eI "acuerdo" entre
el empleado y ia Dirección, en contra,
sólo se puede alegar, Ias necesidadei
de servicio, pero no puede afectar a dichoacuerdo ningún criterio que inpligue dis_criminación, como pueden ser lo! tiadicio-
nales_ de antigüedad, categoría, hijosen edad escolar, grupos profesionalés,
9rc. . ya que es un derecho que se ha dedisfrutar de forma igual pór la causade la que trae lugar. tenienáo una natura-
leza muy distinta a las vacaciones reqla_

ientarias y sus criLerios normativoJ de
'lisf rute. Para cualguier reclamación sobre

-ste derecho es competente la üagistratura
de Trabajo en procedimiento especial.

Respecto a Ia guerra de Circulares
que ha tenido lugar en ef sector entre
CCOO y UGT en relación con el cuestiona-
miento de los Servicios Jurídicos de las
centrales Sindicales por el tema de los
Conflictos planteados por aplicación de
J-a ley 4/83, esta Asesoría quiere Duntua-
Iizar sobre los siguientes eit."ros^.

No conformándonos con afirmar que es
una cuestióil técnico-jurídica de difícil
comprensión, nos basta con decir que la
única diferencia que existía entre los
Conflictos Colectivos planteados por la
UGT por un lado y CCOO y CNT por otro,
es que mientras la UGT demandaba no sólo
a la AEB sino tmbién a las restantes
Centrales Sindicales deI Sector, CCOO

JURIDICA
REDUCCION DE JORNADA Y DIA LIBRE

y CNT demandaban únj-camente a Ia AEB

EI üagistrado que tuvo conocimiento
de los Conflictos optó IDr eI crit€rio
procesal de la UGT, alegando que se Getrta
que dar el litisconsorcio pasivo necesa-
rio. Este criterio fué rechazado de forDs
clara y tajante por el TCT que conoció
deI Recurso de Supl-icación. diciendo de
forma resmida que tanto la UGT cooo el
üagistrado gue sentenció (hoja ne 4 de
la Sentencia TCT), confunden Ia legitima-
ción procesal de un Sindicato y la legiti-
mación pasiva del mismo, lo que denota
la impropiedad del plantemiento del li-
tisconsorcio pasivo (necesidad de deman-
dar al resto de las centrales sindicales),
según declaró ya esta Sala extensamente
en su sentencia de 13 de abril de 1.984-

Esto quiere decir que una Central Sin-
dical no sóIo actua en defensa de los
intereses de sus afiliados sino de todo€
los trabajadores y que es totalmente ab-
surdo que demande a otra central sindical
a cuyos trabajadores tanbién está repre-
sentando ya que se estaría demandando
a sí misma.

Esta puntpalización se hace necesaria
debido a las verdades a medias que se
difunden entre los trabajadores, en -parei-
cular en la verborrea utilizada en las
Circulares de la UGT, mezclando las cues-
tiones sindical,es con 1a defensa iurídica
gue de ellas se realiza de forma Lérqiver-
sada con eI único fin de al i mentár su
protagonr smo -

Queremos también aprovechar para recor-
daros la existencia de un día de libranza,
según el actual convenio colectivo en
vrgor.

ASESORIA JURIDICA.



PUES AUNAIJE TA

PDNADEITIUER]E SE

-VIETA DE SUENO...

Las ayudas económicas las podéis enviar a:
JOSE A- FLORES POBLADOR
Banco central
Ag. Urb. ne 87
MADRID. -
c.c- 1300 40 Rfa. CNT eclas

Os recordmos que para cualquier consul-
ta, sindical o jurídic que tengáis os
podéis dirigir a:
MARIO DE LUIS GUINDULAIN
Banco Central
Ag- Urb. ne 30

JOSE MS SANCIIEZ ¡'ARISCAL
Banco Central
Ag. Urb. ne 139

T,tANUEL JIMENEZ
Banco Internacional de Comercio
Ag. Urb. Bravo Murillo, 192d

J

GRABO DISCOS
Juan Antonio Gonzálo
A9.32 B.C. I'iADRID

ASESORAüIENTO JURIDICO
Separaciones, Testamentarias,
Contratos, Declaraciones Renta etc-
Segundo zilora
A9. 16l B.C. üADRID.

SE REVELAN FOTOS Y DIAPOSITIVAS
1r copia tmaño l0 x 15 = 40 pts-
Se hacen CIBAS
Emilio Prado
A9 Il2 B.C. üADRID.

Esta revista se distribuye en las sucur-
sal-es de los bancos del Grupo BANco
CENTRAI de todo el estado.

Para cualquier
que queráis mandar
con:

anuncio o artícuIo
poneros en contacto

MANOLO JIMENEZ
Banco Internacional de Comercio
Bravo Murillo. 192
MADRID.

NUESTRO OBJETIVO FUNDA¡IIENTAL NO ES CONSEGUIR
QUE TE AFILIES A LA C.N-T. (de tí ha de partir
esa decisión como consecuencia de una necesidad),
SINO QUE ALLI DONDE ESTES NO ADMITAS III{POSICIO-
NES, NI AII{OS (siempre en l-a medida de tus posibi-
Iidades, claro).
NO HAY ESPERANZA, SOLO HAY LUCHA PERMANENTE.

ESTA ES NUESTRA ESPERANZA.


